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INFORME DE SECRETARIA. En la fecha pasa a Despacho de la señora Juez, 

con escrito de la parte demandante.  Sírvase proveer. 

 

          

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA. 

Secretaria                                     

                                                                      

  AUTO INTERLOCUTORIO No.  1153 

Santiago de Cali, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación No.   760013110010-2021-00152-00 –FILIACIÓN 

EXTRAMATRIMONIAL 

 

Objeto Del Pronunciamiento: 

 

Dentro del proceso de filiación extramatrimonial por la señora   Leydi  

Julieth  Hernandez  Marin  en representación   de   su   hijo  Alejandro   

Hernandez   Marin contra  herederos Isaac  Hortua Oliveros  

representado  por  su  progenitora  Heydi  Tatiana  Oliveros  Roldan e 

indeterminados  del  señor  Mario  Alejandro  Hortua  Romero  

(Q.E.P.D.), la apoderada de la parte demandante solicita información 

si ya se allego pronunciamiento del Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses, y si  ya se notificó al Ministerio Público y a 

la Defensora de Familia adscritos al Despacho. 

 

A lo anterior, se le informa a la togada que el despacho remitió ofició 

263 del 4 de mayo hogaño al Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses quien a la fecha no ha dado respuesta al mismo; de 

igual forma, se le indica que el Ministerio Público y la Defensora de 

Familia adscritos al Despacho se les remitió la notificación vía correo 

electrónico el pasado 4 de mayo.  
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Sin embargo, observa el despacho que en proveído 685 del 23 de abril 

de 2021 se ordenó en el numeral 2º notificar al extremo pasivo, sin que 

a la fecha se haya allegado trámite al respecto; es por ello, que se 

requiere a la parte demandante para que se apersone del proceso y 

siga adelante con el trámite que le corresponde. 

 

Para finalizar y surtido el emplazamiento de los herederos 

indeterminados del señor Mario Alejandro Hortua Romero, se 

procederá a la designación de curador Ad-Litem, en la forma prevista 

en el artículo 108 del C.G.P., advirtiendo que el cargo como defensor 

de oficio es gratuito y de obligatoria aceptación, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de 

Oralidad de Cali,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INFORMAR a la apoderada de la parte actora que ya se 

ofició al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses y se 

notificó al Ministerio Público y a la Defensora de Familia adscritos al 

Despacho, conforme se ordenó en proveído 685 del 23 de abril de 

2021 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que cumpla con 

lo ordenado en el numeral 2º del proveído 685 del 23 de abril de 2021, 

a fin de seguir adelante con el trámite del proceso.  
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TERCERO: DESIGNAR como Curador A- Litem de los herederos 

indeterminados del señor Mario Alejandro Hortua Romero, al  doctor 

(a) Guillermo Alcides Nieto Hamann tel. gnieto_harmann@hotmail.com 

, tomado de la Lista de  abogados inscritos y vigentes remitidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

                      

CUARTO: ADVERTIR al designado (a) que el cargo es de forzosa 

aceptación. comunicar por telegrama o por otro medio más expedito y 

dejar la constancia respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

        

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
CALI 
 
En Estado No. 109 de hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 C.G.P. ). 
 

Cali, 13 DE JULIO DE DE 2020 
 
La Secretaria,  
_____________________________ 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA 
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